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. JAGUIRRE FAJARDO RAUL POR SUS PROPIOS ECUATÓRIA JACCIÓNIS Natural TONO DERECHOS CÉDULA EN TA 
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1 Je YRON STAUN CASTRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIÓNIS Natural y [victao DERECHOS CÉDULA 0922626023 Pa TA 

Natural p FLORES ORELLANA GUSTAVO Peron o OS CÉDULA osooareaga | ECUATORIA [AGCIONIS 

GONZALEZ BARZOLA JOSE — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Nalural | LUIS DERECHOS CÉDULA 0910305358 lua TA" 

MENDIETA CEDEÑO ORLANDO [POR SUS PROPIOS ECUATÓRIA [ACCIONIS 
ca vara DERECHOS CÉDULA 0919955203 Ina TA 

[MERA LEON WELLINGTON POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural Ii acinro DERECHOS CÉDULA 0926660994 [ya TA 

MERA MAGALLANES POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
nara [ENOISCO ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0912188513 [na TA 

[MERA MAGALLANES MANUEL [POR SUS PROPIOS ECUATÓRIA [ACCIONIS “8 eu [eE cuaNDO a CÉDULA cerga1aos8 [ES ee 
T POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS S [¡éEturar: Jorozco REYES OSCAR LUIS [DERECHOS CÉDULA 1203360857 | a A | 

Y E == [RODRÍGUEZ ALVARADO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA JACCIONIS 
S E] JONNATHAN MANUEL DERECHOS CÉDULA 0924344419 [ya TA 

$5] [TORRES CASTRO CARMEN. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
E Se 1 [AGUSTINA DERECHOS CÉDULA 1201969276 ya TA 
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ESCRITURA PUBLICA — DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO TRANS 

MIX YAGUACHICOM S.A. uncnnanannnann 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinciá del Guayas, Cantón 

Guayaquil, República del Ecuador, a los cuatro días del mes de 

Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogado XAVIER 

ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Público Titular Cuadragésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, los señores: UNO,-El señor 

AGUIRRE FAJARDO RAUL ANTONIO, quien declara ser de estado 

civil casado, estudiante, domiciliado en Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos; DOS.- El señor OROZCO REYES JOSE RICARDO, quien 

declara ser de estado civil casado,, estudiante, domiciliado en 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. TRES.-El señor CASTAÑEDA 

ORDOÑEZ OSCAR STALIN, quien declara ser de estado civil soltero, 

ingeniero en electricidad, domiciliado en Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos. CUATRO.- El señor CASTRO VILLAO BYRON STALIN, 

quien declara ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado, 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, pgF8 

propios y personales derechos. CINCO.- El señor FIX 
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nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

SEIS.- El señor” GONZALEZ BARZOLA JOSE LUIS, quien declara 

ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos. SIETE.- El señor MENDIETA CEDEÑO 

ORLANDO JIOVANNY, — quien declara ser de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos. OCHO.- El señor MERA LEON WELLINGTON JACINTO, 

quien declara ser de estado soltero, estudiante, domiciliado en 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. NUEVE. El señor MERA 

MAGALLANES FRANCISCO ENRIQUE, quien declara ser de estado 

civil soltero, estudiante, domiciliado en Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos. DIEZ.- El señor MERA MAGALLANES MANUEL 

FERNANDO, quien declara ser de estado civil soltero, 

sacerdote, domiciliado en Yaguachíi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos. ONCE.- El señor OROZCO REYES OSCAR LUIS, 

quien declara ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado 

en Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos DOCE.- El señor RODRIGUEZ 

ALVARADO JONNATHAN MANUEL, quien declara ser de 

estado civil soltero, estudiante, domiciliado en Yaguachi, 

provincia del: Guayas, de “nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos: TRECE.- La 

señora TORRES CASTRO CARMEN AGUSTINA quien declara 
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ser de estado civil casada, estudiante, domiciliado en Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan 

Minuta.- SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 

la minuta que es del tenor siguiente: 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

constitución de la Compañía Anónima de Trasporte de Mixto y 

más declaraciones que celebran al tenor de las siguientes 

CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

COMPARECEN.- Comparecen a celebrar el presente contrato y 

clausulas.- 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía Anónima de 

transporte mixto, denominada: "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM S.A.", las personas cuyos 

nombres, domicilios y nacionalidad, se detallan a continuación: 

UNO.-El señor AGUIRRE FAJARDO RAUL ANTONIO, quien 

declara ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado en 

     
   

  

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos; DOS.- El señor 

personales derechos. TRES.-El sefior CASTAÑEDA ORD 

OSCAR STALIN, quien declara ser de estado civil sol 
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del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos. CUATRO.- El señor ' CASTRO VILLAO 

BYRON STALIN, quien declara ser de estado civil soltero, 

estudiante, domiciliado en Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

CINCO.- El señor FLORES ORELLANA GUSTAVO, quien declara 

ser de estado civil casado, tractorista, domiciliado en Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. SEIS.- El señor GONZALEZ 

BARZOLA JOSE LUIS, quien declara ser de estado civil soltero, 

estudiante, domiciliado en Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

SIETE.- El señor MENDIETA CEDEÑO ORLANDO JIOVANNY, 

quien declara ser de estado civil soltero, estudiante, 

domiciliado en Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. OCHO.- El 

señor MERA LEON WELLINGTON JACINTO, quien declara ser 

de estado soltero, estudiante, domiciliado en .Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. NUEVE.- El señor MERA 

MAGALLANES FRANCISCO ENRIQUE, quien declara ser de 

estado civil soltero, estudiante, domiciliado en Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. DIEZ.- El señor MERA 

MAGALLANES MANUEL FERNANDO, quien declara ser de 

estado civil soltero, sacerdote, domiciliado en Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. ONCE.- El señor OROZCO 
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REYES OSCAR LUIS, quien declara ser de estado civil soltero, 

estudiante, domiciliado en Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos 

DOCE.- El señor RODRIGUEZ ALVARADO JONNATHAN 

MANUEL, quien declara ser de estado civil soltero, estudiante, 

domiciliado en Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos TRECE.- La 

señora TORRES CASTRO CARMEN AGUSTINA, quien declara 

ser de estado civil casada, estudiante, domiciliado en Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos.  CLAUSULA SEGUNDA; 

ESTATUTO SOCIAL.- Los fundadores mencionados en la 

cláusula que antecede, han aprobado el siguiente Estatuto 

Social, para la compañía denominada: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM S.A.: 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACIÓN, 

OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- El 

nombre de la compañía es: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM S.A.., la misma que se 

regirá por las leyes del Ecuador, el presente Estatuto Social; y, 

los Reglamentos que se expidieren en lo posterior.- ARTICULO 

SEGUNDO.- La compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte Comercial mixto a nivel intraprovincial, sujetándose 
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relacionados con su objeto social. ARTICULO TERCERO.- El 

domicilio principal de la Compañía será en el cantón Yaguachi, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias y sucursales, en cualquier parte de la 

República o en el exterior, previo acuerdo o resolución de la 

Junta General de Accionistas.- ARTICULO CUARTO..- El plazo 

de duración de la compañía será de cincuenta años contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

presente escritura pública, el mismo que podrá ser prologado o 

disminuido por la Junta General de Accionista .- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y  ACCIONISTAS.. 

ARTICULO QUINTO.-El capital autorizado de la compañía es de 

MIL SEISCIENTOS DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionista. El capital suscrito de la 

compañía es de (OCHOCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientos seis 

acciones ordinarias y nominativas en un dólar de los Estados 

Unidos de América cada uno de ellas, capital que podrá, así 

mismo, ser aumentado por la resolución de la Junta General de 

Accionista hasta llegar a límite del capital autorizado. ARTICULO 

SEXTO.- las acciones serán ordinarias y nominativa y estarán 

numeradas desde la cero cero uno hasta la ochocientos seis 

inclusive.- ARTICULO SEPTIMO.- Cada acción es indivisible y 

" conflere a sus titulares legítimos la calidad de accionistas, 

* considerándose como tal a quien aparezca en el libro de 

“acciones y accionista. En caso de usufructo de acciones, la 

calidad de accionistas residirá en el nudo propietario, pero el 
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destruyere la compañía podrá anular el titulo o el certific 

usufructuario tendrá derecho a participar en las ganancias 

sociales obtenidas durante el periodo del usufructo y a que se 

repartan dentro del mismo. El ejercicio de los demás derechos de 

accionistas, podrán corresponder al usufructuario si así lo 

pactaren expresamente con el nudo propietario en el respectivo 

contrato de usufructo de acciones.- ARTICULO OCTAVO.-La 

propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de cesión 

firmada por quien la transfiere o la persona o casa de valores 

que lo represente. La cesión deberá hacerse constar en el titulo 

correspondiente o en una hoja adherida al mismo. La 

transferencia del dominio de acciones no surtirá efecto contra 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas.- ARTICULO NOVENO.- La Compañía no 

emitirá los titulos definidos de las acciones mientras estas no 

estén pagadas totalmente, Entretanto, solo se les dará a los 

accionistas, certificados provisionales y nominativos. Cada título 

de acción podrá representar una o más acciones. ARTICULO 

DECIMO.- Los títulos o certificados provisionales de acciones, 

que serán suscritos por el Presidente y el Gerente de la 

Compañía, se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados, Entregados el título o certificado provisional. al 

accionista, este suscribirá el correspondiente  talonario.- 

ARTICULO UNDECIMO.-Si un título de acciones se extraviare o 

do 

provisional, previa publicación que efectuara por tres 
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de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación 

del titulo o del certificado provisional, debiendo conferirse uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO 

DUODECIMO.- El derecho de negociar las acciones libremente 

no admite limitaciones. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de 

aumento de capital suscrito, Este derecho se lo ejercitara dentro 

de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del 

aviso respectivo o acuerdo de la Junta General. Los accionistas 

que estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior no 

podrán ejercer este derecho por tal concepto. El derecho 

preferente para la suscripción de acciones podrá ser incorporado 

en un documento denominado Certificado de Preferencia Dicho 

certificado dará ser negociado libremente, en bolsa o fuera de 

ella. Dichos certificados darán a sus titulares o adquirentes el 

derecho a suscribir las acciones determinadas en el certificado, 

en las mismas condiciones que señala la Ley de Compañías, el 

presente Estatutos Social y las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas de la Compañía dentro del plazo de vigencia. Los 

certificados deberán ser puestos a disposición de los accionistas 

que consten en el Libro de Acciones y Accionistas dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo de aumento 

de capital. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Cada acción de un 

dólar que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en 

_las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no liberadas tendrán derecho a voto en proporción a su 
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valor pagado. Si un título de acciones ampara a más de una 

ellas, se consideraran para el accionista tantos votos cuantas 

acciones represente el título. CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La compañía será gobernada por 

la Junta General de Accionistas y Administrada por el Presidente 

y Gerente General. CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 

Compañía y está formado por los Accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las 

Juntas Generales son de dos clases Ordinarias y Extraordinarias. 

Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía para conocer y resolver los asuntos 

puntualizados en los números dos, tres y cuatro del articulo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañía vigente y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día; y, las 

extraordinarias se reunirán, en cualquier época, cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Son deberes y 

atribuciones de la Junta General de Accionistas, los que la Ley 

establece y especialmente los siguientes: A) Elegir pof un 

  
Principal de la Compañía; y , 

cuales podrán ser reelegidos indefinidamente: Cj C 
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anualmente de las cuentas. Balance General y Estado de 

Pérdidas y Ganancias, los informes del Gerente General y el del 

Comisario acerca de los negocios sociales de compañía y dictar 

su resolución al respeto.- No podrán aprobar ni el balance 

general ni las cuentas en general, si no hubiesen sido precedidas 

por el informe del Comisario; D) Fijar retribución del Comisario, 

administradores y más integrantes de los organismos de 

administración de la compañía; E) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; F) Resolver acerca de la 

amortización de acciones; G) Resolver acerca de la fusión, 

escisión, transformación, disolución anticipada y liquidación de la 

compañía, nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para la 

liquidación; H) Designar mandatarios generales de la compañía y 

autorizar a los representantes legales para que otorguen los 

respectivos contratos de mandatos; |) Autorizar la enajenación, 

hipoteca o prenda de los bienes sociales, J) Acordar todas las 

modificaciones al contrato social; y, K) Las demás atribuciones 

constantes en el Estatutos Social y en la Ley de Compañías 

vigente.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Junta General de 

Accionistas, será convocada por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión. La convocatoria deberá ser firmada por el 

Presidente y/o Gerente General de la compañía, El Comisario 

Principal de la compañía será especialmente convocado pero su 

inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. La 

Junta General Ordinaria, podrá deliberar sobre suspensión o 

remoción de los administradores y más miembros de los 

10
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proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

organismos de administración, creado por el presente Estatuto 

Social, aun cuando el asunto no figure en el orden del día. 

ARTICULO VIGESIMO.- Habrá quórum para constituirse en Junta 

General en primera convocatoria, si está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Si 

la Junta General no pudiere reunirse por falta de quórum en la 

primera convocatoria, se procederá a una segunda convocatoria, 

la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la -primera reunión y deberá publicarse mediante aviso 

efectuado con sujeción a lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y seis de la Ley de Compañía vigente y primero del 

Reglamento sobre Junta General de socios y Accionistas. En la 

Segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria, pero se expresara en esta que la Junta se 

reunirá con el número de accionistas concurrentes. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución de Capital, la reactivación de la compañía en 

     
   

   

  

modificación del Estatuto Social, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastara la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la Segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no géd A 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fechá 

General así convocada se constituirá con el número 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos 
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mencionados anteriormente, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- La Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedara válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

suscrito y pagado. Y los asistentes. Quienes deberán suscribir el 

Acta bajo sanción de nulidad y acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las 

sesiones de la Junta General de Accionistas serán presididas por 

el Presidente de la Compañía. Actuará de Secretario de la misma 

el Presidente de la compañia, pudiéndose nombrar, si fuere el 

caso, un Director y/o Secretario Ad Hoc. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- Las decisiones de las Juntas Generales será tomadas 

por mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la 

reunión, salvo las excepciones previstas en la Ley o el Estatuto y 

en especial cuando se refiera a la venta, permuta, constitución de 

gravámenes hipotecarios o toda limitación de dominio, que 

recaigan sobre los bienes sociales e inmuebles, en este caso se 

necesitara de mayor especial, de las dos terceras partes de 

votos concurrentes a la reunión. Los votos en blancos y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Las actas en que consten los acuerdos o 

resoluciones de la Junta Generales de Accionistas podrán ser 

aprobadas en la misma sesión. Deberán extenderse e fojas 

móviles, escrita a máquina, foliadas con numeración continua y 

sucesiva, contendrá los puntos determinados en el Artículo 

veinticinco del Reglamento sobre Junta Generales y llevara la 

12
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firma del Presidente y Secretario de la Junta. De cada Junta se 

formara un expediente que contendrá los documentos numerados 

en el artículo veintisiete del Reglamento de Junta Generales de 

socios y Accionistas. CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL: ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- El 

Presidente y el Gerente General de la Compañía serán 

nombrados en base a lo establecidos en el literal A) del artículo 

décimo octavo del presente Estatuto Social. Al Presidente y al 

Gerente General les corresponderá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y sín 

más limitaciones que las señaladas en el presente Estatuto 

Social. En consecuencia tendrá los derechos, obligaciones y 

deberes que como administradores les corresponden conforme el 

presente Estatuto Social y a la Ley de Compañías vigente y con 

respecto a todos las operaciones, negocios, giros y actos de la 

compañía. CAPITULO SEXTO: DE LA FISCALIZACION, 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La fiscalización y vigilancia de 

la compañía estará a cargo del Comisario Principal y 

    

   

      

     

   

correspondiente suplente, que al efecto designare la Junta 

General de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el literal 

b) del artículo decimoctavo del presente Estatuto Social 

atribuciones y deberes serán los señalados por la ley. 

CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES LEGALES 

ESPECIALES RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE Y 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO.- ARTICULO VIGES 

OCTAVO.- El permiso de operación y demás títulos habilitante a, . 
   

ak 
que reciba la compañía o cooperativa para la prestación POS 

servicio de transporte comercial mixto, serán autorizados por la 

13
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Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen título de 

propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 

medio de este organismo de tránsito, no es ni en todo ni en parte, 

propiedad de la operadora, ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La 

reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, 

lo efectuara la compañía, previo informe favorable de Agencia 

Nacional de Tránsito. ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre 

esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.-Para efecto de la prestación del servicio 

de transporte, deberán cumplirse normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por la normativa vigente y 

organismos competentes, los mismos que deberán cumplirse 

previamente. CAPITULO OCTAVO. — DISPOSICIONES 

GENERALES: RESERVA LEGAL, DISTRIBUCION DE LAS 

UTILIDADES, REFORMA DE ESTATUTOS, DISOLUCION, 

LIQUIDACIÓN, ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La reserva 

legal se formará por lo menos con el diez por ciento de las 

utilidades liquidas que arroje cada ejercicio económico hasta 

completar el porcentaje mínimo establecido por la Ley de 

Compañías. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Una vez 

aprobado el balance y estado de pérdidas y ganancias 'del 

ejercicio económico respectivo y después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, las 

14
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reservas especiales y otras que correspondan o hayan sido 

resueltas por la Junta Genera!, el estado de utilidades liquidas 

será distribuido en la forma que resuelva la Junta General. Las 

utilidades realizadas de la compañía se liquidaran el treinta y uno 

de Diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- 

La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

presente Estatuto. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas 

fundadores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANS MIX YAGUACHICON| S.A., declaran bajo juramento lo 

siguiente: Que han suscrito un total de OCHOCIENTOS SEIS 

ACCIONES, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

Compañías vigente y el 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con que se 

constituye la Compañía, es de OCHOCIENTOS SEIS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$806.00), el mismo que será depositado en su totalidad, en 

una cuenta del sistema financiero una vez constituida la 

compañía de acuerdo al siguiente detalle: UNO.-El señor 

AGUIRRE FAJARDO RAUL ANTONIO, de 

ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos acciones ordinarias y 

nacionalidad 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cad 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor ¿4% 
> 

las acciones suscritas, esto es la suma de sesenta y dos 0 (80 
«0 

dólares. DOS.- El señor OROZCO REYES JOSE RICARDdi<tg 

| 
    

  

y Lar 

  
nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos accioNeScuaba 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en' dinero efectivo la 
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totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

sesenta y dos 00/100 TRES.- CASTAÑEDA ORDOÑEZ OSCAR 

STALIN, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo 

la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma 

de sesenta y dos 00/100 dólares. CUATRO.- El señor 

CASTRO VILLAO BYRON STALIN, de nacionalidad ecuatoriana, 

ha suscrito sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones 

suscritas, esto es la suma de sesenta y dos 00/100 dólares 

CINCO.- El señor FLORES ORELLANA GUSTAVO, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

sesenta y dos 00/100 dólares. SEIS.- El señor GONZALEZ 

BARZOLA JOSE LUIS, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en 

dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, 

esto es la suma de sesenta y dos 00/100 dólares.- SIETE.- El 

señor MENDIETA CEDEÑO ORLANDO JIOVANNY, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

16
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sesenta y dos  00/100 dólares. OCHO.- MERA LEON 

WELLINGTON — JACINTO, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones 

suscritas, esto es la suma de sesenta y dos 00/100 dólares 

NUEVE. MERA MAGALLANES FRANCISCO ENRIQUE, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

sesenta y dos  00/100 dólares.- DIEZ.- El señor MERA 

MAGALLANES MANUEL FERNANDO, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de 

las acciones suscritas, esto es la suma de sesenta y dos 00/100 

dólares. ONCE.- El señor OROZCO REYES OSCAR LUIS, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

sesenta y dos 00/100 dólares. DOCE.- El señor RODRIGUE 

ALVARADO  JONNATHAN MANUEL, de  nacionalj 

ecuatoriana, ha suscrito sesenta y dos acciones ordina E y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América ad 
Ga 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valo ap 

las acciones suscritas, esto es la suma de sesenta y dos 00/100 
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dólares. TRECE.- La señora TORRES CASTRO CARMEN 

AGUSTINA, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito sesenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en 

dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, 

esto es la suma de sesenta y dos 00/100 dólares. CLAUSULA 

CUARTA. -Los accionistas fundadores, en forma unánime 

acuerdan designar como GERENTE GENERAL de la Compañía 

al señor LUIS ALEJANDRO CORREA VALLE y 

como PRESIDENTE, al señor GUSTAVO FLORES ORELLANA , 

por el plazo de cinco años, con los deberes, atribuciones y 

limitaciones que para cada cargo establece el presente Estatuto 

en los artículos décimo octavo y vigésimo sexto respectivamente, 

por lo que conjuntamente con esta escritura se presentarán los 

pertinentes nombramientos para su inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón  Guayaquil.-  CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Los accionistas fundadores autorizan al 

Abogado César Estupiñán León, para que realice todas las 

gestlones necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

escritura y del contrato de sociedad que ella contiene, para que 

retire todo tipo de documentos referente a la instrumentación de 

esta escritura y su inscripción en el Registro Mercantil del cantón. 

Agregue usted, Señor Notario las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena valides de las presentes escritura 

pública.- (firmado) Abogado Arnulfo Sancan Rodríguez.- 

Matricula cero nueve — mil novecientos noventa - ciento cuarenta del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de fa Provincia del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es Copia.- En consecuencia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/01/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7722098 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0908781478 ALMENDARIZ AÍZAGA JOSE ANTONIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

; 

e 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICON S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL 4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 

' TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA Ni ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/07/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El, FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WES npmrUCoNa. 

lava DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
JEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
EZDTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EJTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

       

  

Ena DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ARTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 

. Un PESIITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
E-GADS, 

ca $    
'ADE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS d 

eS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE 
Ezano EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA 
e DICO. 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

26/01/2016 9,20 AM 
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* Documento generado por Quipux     

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-DPGYA-2016-4374-0 

Guayaquil, 03 de julio de 2016 

Asunto: RESOLUCIÓN DE INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA N* 
013-CJ-009-2016-ANT DE LA COMPAÑÍA DE CARGA MIXTA TRANS MIX 
Y AGUACHICOM S.A. 

Sr. 

Luis Alejandro Correa Valle 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM S.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-DPGYA-2016-5681-E me permito participarle que 
ha sido atendido con la Resolución de Informe Previo Constitución Jurídica N? 
013-CJ-009-2016-ANT, la cual se adjunta al presente oficio. así mismo. solicito se sirva 

en el plazo de 180 días contados a partir del presente oficio. ingresar la documentación 

.Fequerida para la Concesión del Permiso de Operación. 

Durante el plazo concedido no operará el silencio administrativo previsto en la Ley de 

Modernización del Estado. Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte 

de la iniciativa privada. En caso de no presentar la documentación en el plazo señalado se 
ordenará el archivo de la solicitud. 

      ReferefCias: 
- ANT-DPGYA-2016-5681-E 

Anexos: 

- yaguachicom.pdf _ 
- RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA- COMPAÑÍA Y AGUACHICOM S.f 

Av. Antonio José de Sucre (Av. Occidenta) y J. Sánchez. 
PEX (593) (2) 3828-290 
Quito - Ecuador 

ww ant qob.gc 
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Oficio Nro. ANT-DPGYA-2016-4374-0 

Guayaquil, 03 de julio de 2016 

Copia: 
Señorita Abogada 
Daniela Andrea Moreira García 
Directora de Secretaría General 

Señor Ingeniero 

Washington Fernando Vecilla Pérez 
Experto Supervisor de Brigadas Móviles 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señora Ingeniera » 

Andrea Denise Dávila Barzailo 
Coordinador Zonal 3 de Atención Transaccional y Retenciones 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeniero 
Fernando Antonio Navas Nuques 
Director de Transporte 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL 

Señor Licenciado 
José Daniel Avecillas Arias 
Alcalde 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL” DEL CANTÓN SAN 
JACINTO DE YAGUACHI 

  

Ax. Antonio Jose de Sucre (Av. Occidental) y J Sáncitez. 

Pax (593/62) 3028-890 

Úuito - Ecuador 

Documento gencrasoporcoze WN ERÍDODEL 2/2 
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RESOLUCIÓN No. 013-CJ-009-2016-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas con No. ANT- 
! DPGYA-2016-5681-E, de 10 de mayo de 2016, la Compañía en formación de 
| Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANS MIX YAGUACHICOM S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución 
Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada. 
“COMPAÑIA: DE TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM S.A.” con 
domicilio en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, han solicitado a esta Institución 
el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRECE (13) integrantes”: 
de esta naciente sociedad, detallada a continuación: : 

= 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

  

  

          

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1 AGUIRRE FAJARDO RAUL ANTONIO 090774972-5 / 
2 OROZCO REYES JOSE RICARDO 170856226-7_ 7]. 
3 CASTAÑEDA ORDOÑEZ OSCAR STALIN , 092123015-7_ / 
4 CASTRO VILLAO BYRON STALIN 092262602-3 . 
5 FLORES ORELLANA GUSTAVO 0980097649-9 Y| 
6 GONZALEZ BARZOLA JOSE LUIS 091030535-8__ 1 
7 MENDIETA CEDEÑO: ORLANDO JIOVANNY 091995520-3 ; 

18 .MERA-LEON WELLINGTON JACINTO - + 09266509924 
19 3MERA MAGALLANES FRANCISCO ENRIQUE 7 Foei218a31-3  * 
110 3 MERÁ MAGALLANES MANUEL FERNANDO ¡ 091941385-8 / 

o OROZCO REYES OSCAR LUIS ! 120336035-7_* 
12 RODRIGUEZ ALVARADO JONNATHAN MANUEL 092434441-9 
13 TORRES CASTRO CARMEN AGUSTINA r 120196827-6_ / 
  

Que, el Abogado Cesar Ayala Henriques, Director Provincial del Guayas, remite al 
Ingeniero Ronald Sarmiento Martínez, Director de Títulos Habilitantes, el memorando 

No. ANT-DPGYA-2016-1783-M, de 30 de mayo de 2016, en el cual adjunta el Informe 

Técnico No. 0013-CM-CJ-DPGYA-009-2016-ANT, de 13 de mayo de 2016 y el Informe . 
Jurídico No. 041-UAJ-2016-009-ANT-DPG, de S/F, en los que se recomienda la 

emisión de informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de      
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. Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

3 Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
S 3 TRANS MIX YAGUACHICOM S.A.” : : 

. L 
3 Ug Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
= á transporte terrestre, tránSito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

a E 

-3 <Z 
E 
E 
a 
e La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgá 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el se 
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el servicio a prestarse.” 

1 di E rlas aros Vcc de IRRENPO RESOLUCIÓN No. 013-CI-009-2016-ANT 
; a “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM 5.A.” 

 



  "Terrestre, Tránsito - y: “Seguridad vial, 

    

   
Anenei 

SS nicora 
te de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y tas disposiciones que emitan 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía o 

“cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 
: autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 

“por consiguiente, la' autorización que se otorga por medio de este organismo de 
: tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades; variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Naciona) de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

' Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
_ de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.> 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Contro! del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
“noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
«al Director Ejecutivo:de-la Agencia” Nacional de Regulación y Control del. Transporte 

í “otorgamiento de Informes Previos de 

    

Constitución Jurídica”; 

. Que, mediente Resolución No. 058-DIR- 2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 
., Directorio de ta Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

o Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida 'al señor Director Ejecutivo que 
. éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la Resolución No. 021- 
DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No, 028-DE-ANT-20186 de 16 de junio de 2016, el Ingeniero 
Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y - 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 

delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de Gestión y Control - 
del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones de: 

1,4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a, lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica : de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
* “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM S.A.”, 

  

ritmos." RESOLUCIÓN No, 013-CJ-009-2016-ANT 
der “"COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOMS.A”  . 
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que operará bajo la modalidad de transporte comercial mixto, con domicilio en el 
cantón Yaguachí, provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente, 

   

2. Comunicar con la presente Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de * 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial mixto, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente * 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante' y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Coordinación Ge 

      

   

estión y Control de 

  

Lic. jad A. 
2 COORDINADOR GENERAL DE GESTIÓN 
Z TERRESTRE TRÁNSITO Y SE 

E 
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E LO CERTIFICO: 
e e 
Z OS 

E Ab. Daniela Moreira Gafeía sens: 
DIRECTORA DE SECRETARÍA ERA 

Elaborado por. Felipe Vaca N. 
Revisado por. ing. Ronald Sarmiento Martinez. 

os UE Pula ag soc de FONDO RESOLUCIÓN No. 013-CJ-009-2016-ANT_* 
Suhto > Ecurtar “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM S.A.” 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ez E Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación      E 

AN 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907749725 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE FAJARDO RAUL ANTONIO 

Condición-del cedulado: CIUDADANO 
    

       

    

   

- Lugar de nacimien 0% GUAYAS/SAMBORONDON/SAMBORONDON 

Fecha de nacimiento: 20.DE ÁBRIL DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA... 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil.g 

A           

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,   
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'BLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

CCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 ». + 170856226-7:* 000 -8000. 
OROZCO REYES JOSE RICARD A 

o . 

NO EMPADRONADO US 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708562267 

Nombres del ciudadano: OROZCO REYES JOSE RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
  

  

  

Lugar dé nacimiénto:.GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 
Fecha dé nacimiento: 6.DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: EC JATO NA. A o o - 

Sexo: HOMBR e 

Profesión: ESTU 
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Cónyuge: LUCAS.CHUNGA LAURA NELLY + + 

"DE JULIO DE-2009 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR —. SUPERO M6. ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL APELLICOS Y NOMBRES OS PADAE "+. 

IDENTIFICACIÓN Y CECULACIÓN CASTAÑEDA OROZCO ANGEL BOLs 
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cl 2013-05-07 

LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN: 
GUAYAS asar 

ENLAGRO . 
MILAQRO 

FECHA DENACIMENTO 1588-09-12 
NACIONALIDAD ECUATORIANA E 

zz q nn 

SEXO M o 7 DA 

ESTADC CIVIL SOLTERO y 1 : 

. rc "sumoncorto eracis 

    

  

    

. 33 003 - 0075 0921230157 

E NUMERO DE CERTIFICADO Z CEDULA 

E CASTAÑEDA ORDOÑEZ OSCAR STALIN 
== 

“a GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 

MILAGRO MILAGRO 2 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

S A lar wit 6 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA, 

  

BA
NT
ÓN
 
GU
AY
AQ
UI
L 

0
8
 

W
E
E
 

Ab
, 

Var
ien

 L
an
za
 N

ow
ok
 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GE
SI
MO
 
PR
IM
ER
O 

  

      
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0921230157 

Nombres del ciudadano: CASTAÑEDA ORDOÑEZ OSCAR STALIN 

julado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 
Fecha de nacimiento: 12 DEMARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA. a 

Sexo: HOMBRE 7 

Condición. del cedula 
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Profesión: INGEN?E RO 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento. 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR sd á 

B Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922626023 

Nombres del ciudadano: CASTRO VILLAO BYRON STALIN 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

  

   
' Lugar de nacimiente : 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE. 1998 

      
Nacionalidad: ECUATORIANA. E 

Sexo: HOMBRE o 
Instrucción: SUPE ¡OR 

Profesión: EST ¡ANTI 

Estado.Civil: SOLTERO 

   
   
   
   

    

  

  

    
  

* Información crtificada a; la: AMEN 4 DE AGOSTO DE 2016   

mea
 N
ow
ak
 

o, 
Mov

ie 
La
 

NO
TA
RI
O 

C
U
A
D
R
A
G
E
S
I
M
O
 
P
R
I
M
E
R
O
 

o 

Aa
 TROY) 

  

— 
DE
L 

GA
NT
ÓN
 
GU
AY
AQ
UI
L 

  

Í 
Digltatly signed 
Se YA EÚE RTES, 

  

Dirección bn de Registro Civil, 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0900976499 

Nombres del ciudadano: FLORES ORELLANA GUSTAVO 

sd IUDADANO 
, GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 22.DE S SEPTIEMBRE | DE 1944 - 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910305358 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BARZOLA JOSE LUIS 

Condición del ce ado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: GUAY, S/NARANJALINARANJAL 

D ICIEMBRE, DE 1964 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



% L
am
a 
Mo
mo
 

, E 
Da
n 

de 
A 

  

    

    

  

  

  

  

           
"a REPUBLICA DEL ÉCUADO: : 15) IECCION GENERAL DE REGISTRA IDENTIPIÓNCION Y CEDULA CIO Ye Cd 

cesos CIUDADANIA, 092666Ú99-4 1 

   

  

     
     

   

  

   sobras 74 SET BES Pa 

  

  

  
    

  

  
    
  AS datar io fó Deo 

18. 120% 

   [5- Darcción://Adézaras 
6. cora / ex 
¡2% Restricción // Rastriction. 

JD tácencta, 8% 200 caro 
>. Expetide: por / Zamadiby, 
XD.Oetagorin:// Categosy 

25 Ratsléa-3ra, rex /. £n6 Zane! 

  

mu 

A rinnianar 

DA 

+ 

   
     

    
  

  

¡15-AG0-89 YAGUACEL / ECUADOR 

Y 4. 13-05-2013 4b. 13-95-2019 
5. YACUACHI-CDLA PEDRO y 

    

    

    
  

  

  

    
  

  
  

    

   
   

  

  

FETMSGo tanta / vaa, unta 
ze Srgrnss: E . MONTERO LE AAN e REC nan 35s 

ma = a m7 - ATA ] . : 
ISO: AyroRrtIDA: e LAS! E Hs . 

PO TTo 9.CIGCTG - MESPINOZA EF 

Q Ss 

5 1 
= 

=D 
az 
e S 021 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

<u5 Ss 021) --02:117/ 0926660994! 
E 5D AÚNMERO DE CERTIFICADO. -  CÉptuia 
S = MERA LEON) WELLINGTON JACINTO) 

Q É GUAYAS. : 
Ss E PROVINCIA: 
Go YAGUACHN o 

2 ul CASTOÓM ZONA. 
É a 

o 
<< . 

- a 

  

   



    - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0926660994 

Nombres del ciudadano: MERA LEON WELLINGTON JACINTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Regístra Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912188513 

Nombres del ciudadano: MERA MAGALLANES FRANCISCO ENRIQUE 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203360357 

Nombres del ciudadano: OROZCO REYES OSCAR LUIS 
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Ñ 4 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
NOR Y MERCANTIL 

GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CERTIFICO: En el Cantón San Jacinto de Yaguachi, a los 

Catorce días del mes de Septiembre del Dos Mil Dieciséis, 

quedó inscrito en los libros del Regístro de la Propiedad y 

Mercantil la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

'LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIX 

YAGUACHICOM S.A. que antecede con el número 28 del 

Regístro Mercantil y sentada en el Libro Repertorio bajo el 

, número 229.- - 

Nota: La Constitución «de Compañía No implica la 
autorización para la Prestación del Servicio de Trasporte 

: Terrestre (Público .o Comercial), para el cual se requiere 
. obtener previamente el Permiso de Operación emitido por 

sel Ente Regulador, Competente: -..ANT, Unidades 
Administrativas defa ANTOGADS. |”. 

i 

          Registrador dea Preplbdad y Mercanti (E) 
G.A.D.M. San Jacinto de Yaguachi 

    

FERIVANDA CMILLA 

Fact. 2 002595  



  

  

S SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS MIX YAGUACHICOM S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

| 
NOMBRE COMERCIAL: l 3 

| 
DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: : CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS YAGUACHI YAGUACHI 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: | CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS YAGUACHI YAGUACHI 

PARROQUIA: | BARRIO: CIUDADELA: 
YAGUACHI PEDRO J. MONTERO 

CALLE: | NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

MANZANA 3 - SOLAR 1 

CONJUNTO: | BLOQUE: KM.: 

| 
CAMINO: | EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
985030651 998350098 

SITIO WEB: ' CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

p uisalejandrocorrea727jgmail.com] (Su. a lemd ho 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
ATRÁS DE LAS ANTENAS DE CLARO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

: LUIS ALEJANDRO CORREA VALLE 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

1202095178 
  

le ' 

0 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenid: 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

l Ihre o SCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
3 DEGUN 

DO 

    

   
  

HORA: 
| FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 04 0CT 2016 Oe 
| “ecepton  -//- AY LS 

' Fl : L 

   
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

| 

| 
| 

VA-01.2.1.4-F1      



Superintendencia de Compañías y 
Guayaquil 

Visitenos en: * wwiW.slpercias.gob.ec 

Fecha: 

20/SEP/2016 14:47:54  Usy: Sendrog 

Remitente: — No. Trámite:[ 33824 ¡[0 
LUIS CORREA VALLE 

o ==] 
Expediente: 

RUC: 
Razón social: qq 

¡COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS 
MIX YAGUACHICOM S.A. 

e.
 

  

  

                

  

                

  

      

  

  
  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 93 

-¡Digitando No de trámite, año y verificador =      


